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San Migue!

G O NTRATO  DE PRESTACIÓ N DE SERVIC IO S A R TISTIC O S
ENTRE

C O RPO RACIÓ N M UNICIPAL DE SAN M IG UEL  
Y

RO BLES, G ARCÍA HU IDO BRO  Y  CÍA LTDA

En San M iguel, a 17 de Febrero de 2014, com parecen: por una parte, la CO RPO R A C IO N  
M UNIC IPA L DE SAN M IGUEL, persona ju ríd ica de derecho privado, sin fines de lucro, Rol Único 
T ribu tario  N° 70.962.500-4, deb idam ente representada, según se acreditará, por don CARLO S  
G O N ZÁ LEZ BARRO S, chileno, ingeniero civil industrial, cédu la nacional de identidad N° 
12.297.856-7, am bos dom iciliados en calle Llano Subercaseaux N° 3519, com una de  San M iguel, 
én ade lante “ la Corporación", y por la otra, RO BLES, G ARCÍA HU ID O B RO  Y  C O M PA Ñ ÍA  LTD A ., 
Rol Ún ico T ribu tario  N° 76.118.918-2, representada por don SERG IO  DARÍO  C O N TA D O R  
VA LEN ZU E LA , chileno, em presario, cédu la nacional de identidad N° 6 .592 .787-K, am bos 
dom ic iliados en José  Joaquín Va lle jos 1525, departam ento 606, com una de San M iguel, en 
adelante, “ la com pañía” , quienes han convenido el s iguiente contrato de prestación de servic ios 
artísticos:

PR IM E R A : La Corporación M unicipal de San M iguel es una entidad de derecho privado, sin

fines de lucro, constitu ida al am paro del D.L. 3.063 del año 1980 y sus m odificaciones posteriores, 
y cuya fina lidad es adm in is tra r y operar servicios en las áreas de educación, salud y cultura, que 
haya tom ado a su cargo la M unic ipalidad de San M iguel, adoptando las m edidas necesarias para 
su dotación, am pliación y perfeccionam iento. Asim ism o, es finalidad de la Corporación M unic ipa l 
de San M iguel, crear, estudiar, estim ular, promover, coord inar y d ifund ir toda c lase  de in iciativas 
que tiendan al fom ento de ja  cultura y de las activ idades ligadas a ella, com o la m úsica, el baile, el 
canto, la artesanía, la literatura, el teatro, las artes plásticas, de desarro llo  cu ltura l integral, así 
com o la educación, extensión, enseñanza, investigación y todo lo que tiende a su desarro llo , tanto 
en su aspecto  organ izativo  com o prom ocional.

SE G U N D A .- Q ue m ediante Resolución N°24 de 14 de febrero de 2014, la C orporación autorizó 
la realización del program a denom inado “Teatro  se v ive  en San M iguel” en co laboración con la 
D irección de D esarro llo  Com unitario  de la M unicipalidad de San M iguel y en virtud del cual se 
dispone la ce lebración de un contrato de prestación de servic ios artís ticos para la presentación de 
funciones teatra les en la Cava Fray Pedro Subercaseuax.

T E R C E R A : La Corporación M unicipal de San M iguel encarga y encom ienda en este  acto a
la C om pañía Robles, G arcía Huidobro y Cía Ltda la prestación de los servic ios consistente  en la 
presentación de tres obras de teatro en el program a denom inado “TEATRO  SE V IVE  EN SAN
M IG U E L”.

C U ARTA: La prestación encom endada, se realizará los días 1 8 , 1 9  y 22 de Febrero d % W l4
. ' /  l '* '**  i

en la Cava Fray Pedro Subercaseaux ubicada en calle Llano Subercaseaux 3519, com una SSÁÉ
' E 8

M iguel. Las obras tienen com o hora de inicio las 19:00 horas. Conform e al s igu iente c ro n o c r im a :^ ”

•  O bra “Som os tan fe lices” : M artes 18 de febrero V b
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' •  O bra “ In-Satisfechas": M iércoles 19 de febrero 

•  O bra “A  Calzón Q uitao” : Sábado 22 de febrero

La duración de cada obra es de 1 hora 15 m inutos, ten iendo com o in icio las 19:00 hrs.

Q UINTA: La C orporación entregará el apoyo técnico en audio e ilum inación en las
presentaciones según las indicaciones y necesidades requeridas, así com o el apoyo en la d ifusión 
y asistencia  técnica de preparación de escenario, corte y control de tickets.

Para efectos del m onta je la Com pañía trasladará su escenografía  y e lem entos de utilería.

SEXTA : La C om pañía autoriza a la Corporación la grabación de la presentación de las
obras y la exhib ic ión de ésta para fines prom ociónales y de difusión gra tu ita  por parte de la 
Corporación.

SE P TIM A : Por los servicios seña lados en el presente C ontrato la Corporación M unic ipa l de
San M iguel pagará a la com pañía, la sum a única y tota l de $ 3 .600.000 .- (tres m illones  
seiscientos m il pesos) im puesto incluido.
La Fuente de financiam ien to  corresponde al ítem de gastos del presupuesto de cultura 2014.
El m onto acordado por las partes com prenderá la tota lidad de los gastos en que deba incurrir el 
p restador para la cabal realización de su trabajo, incluyéndose en las cantidades ind icadas gastos 
por traslados, m ateria les para el desarro llo  de su labor y otros que se estim en ind ispensables o 
sean necesarios.

Para proceder al pago de los servicios encom endados, la Com pañía deberá em itir una factu ra  a 
nom bre de la Corporación M unicipal de San Miguel.

El pago se realizará con cheque nom inativo, dentro de los Cinco prim eros días hábiles sigu ientes a 
la em isión de la factu ra  una vez que se haya hecho entrega del in form e correspondiente.

O CTAVA: La supervis ión y fisca lización de los servic ios prestados por la C om pañía le
corresponderán a don Cristian A ivárez G alleguillos, del departam ento de C ultura de la 
Corporación M unic ipa l de San M iguel, quien, para e fectos de proceder al pago de los m ism os, 
deberá em itir un in form e y v isar la factura correspondiente autorizando el pago.

NO VENA: La C om pañía se obliga a cum plir fehacientem ente con los servic ios
encom endados, y en el evento que no realice la presentación com prom etida, por causas a jenas a 

la Corporación, se obliga a pagar a la Corporación, una m ulta correspond iente  al 50%  del honorario  
com prom etido.

DÉCIM A: Las relaciones entre los com parecientes se regularán por las estipu laciones del
presente contra to  y suple toriam ente por las disposiciones pertinentes del C ódigo Civil, C ódigo de 
Com ercio, y dem ás norm as legales pertinentes. Se deja expresa constancia  que este convenio  no 
constituye víncu lo  de dependencia entre los trabajadores que laboran con la C om pañía y la 
Corporación M unic ipa l de San M iguel. La Corporación no tendrá vinculación laboral a lguna con los 
traba jadores d ispuestos por la Com pañía de m odo que toda reclam ación por causas labora^ 
provis iona les, tribu tarias o de cua lqu ier otra naturaleza, que derive de las re laciones en t 
C om pañía y d ichos trabajadores, será responsabilidad exclusiva de ta ies em pleadores y en if ¡ fo J f t in / \8 E S G R ÍA  
caso podrá a lcanzar La Corporación.
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DÉCIM O  PRIM ERA: Para todos los e fectos legales, las partes fijan su dom ic ilio  en la com una de
San M iguel, y prorrogan la com petencia a sus Tribunales de Justicia.

DÉCIM O  SEG U NDA : Las facultades de don CARLO S G O N ZÁ LEZ BA RRO S, para representar

a la “C O R P O R A C IÓ N  M UNIC IPA L DE SAN M IG U EL’’, constan en la Resolución N° 21 de 10 de 
febrero de 2014.

DECIM O  TERCERA: La personería de don SERG IO  DARÍO VA LEN ZU E LA  para representar a 

C om pañía Robles, G arcía Huidobro y Cía Ltda consta en escritura pública de 20 de octubre de 
2010, o torgada ante  Notario Público titu lar de la prim era Notaría de P rovidencia don Cam ilo 
V a lenzuela  R iveros, inscrita  bajo el núm ero 38626 del Registro de Com ercio  de Santiago del año 
2010 .

DÉC IM O  CU ARTA: El presente convenio se firm a en cuatro e jem plares de igual tenor y data,
quedando uno en poder de la Com pañía y tres en poder de la Corporación.

Previa lectura y en señal de conform idad, firm an las partes.

CO RPO R ACIO N M UNIC IPA L DE SAN M IG U E L

SERG IO  DARÍO  CO N TA D O R  VA LEN ZU E LA  
RO BLES, G ARC ÍA  HUIDO BRO  Y CÍA LTDA  

R EPRESENTA NTE LEGAL

SAH/ET7


